
NUM. LXXXVÍIL — SÁJUDO Iñ DE OCTUBRE DE 1885.

DE LA

SVSCRICIÓN PARTlCrLAR.Loa teffea ¡/ las díspttaidaties tld Ooíiiertu) son obliga- 
lorias para la cajiUtil de provincia ilfsik qtn se publican 
oficialmente en ella, y desde ettairo dias después para tos 
demás pueblos de la misma provincia- (Ley de 3 pe íío- 
TiEMBUK nK 1887,)

Es Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50. —Un a fío, 33.

Fuera de Córdoba : Un mes, 4 pesetas.— Trimtístre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cúnts. de peseta.
SE PUBLICA TOLOS I.oa DÍAS, EXCEPTO LOB DÓMINOOS.

Las leyes, órdeties y ammctos yae se manden publicar en los 
Boletines ofiCiai.es se kan de retnUic al Jefe politico rrs- 
pectúio, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Oedeses de 2 de Anali,, nn 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta det día 9.)

SS . MM. y Augii.sta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

RROUAMRNTO ESPECIA!. 
para el Reng nardo del tni pu esto 

de Cen sil ni as.

(Conclusión.}

Oficiales de primera clase de Hacien* 
da los Visitadores de tercera.

Idem de segunda id. de id. los Íd. de 
cuarta.

Idem de tercera id. de id. los íd. de 
qninta.

Oficiales de segunda íd. de íd los Te
nientes Visitadores de prímera.

Idem de tercera íd. de íd. los íd.id.d© 
segunda.

Idem de cuarta íd. de id. los íd. id. de 
tercera.

Y á la de subaltenios los Cabos y Vi
gilantes, cuyos haberes serán:

1. 250 pesetas anuales para los Cabos 
de primera clase.

1 .000 id. id. para los id. de segunda. 
875 id. id. para los Vigilantes de pri- 

in era; y
7 .50 id. íd. para los id. de segunda.
Las matronAs disfrutarán el haber 

anual de 7.50 pesetas.
,^rt. 23. Los Visitadores y Tenien

tes que desempeñen plazas montadas, 
así como los Cabos y Vigilantes de ca
ballería, percibirán, además de los ha
beres que les corresponden con aiT©glo 
al articulo anterior, 500 pesetas anuales 
como gratificación para el sosteníiuien- 
to del caballo.

Art. 24. Los Cabos y A'igíluntes que 
dejen su destino .sin causa debidamen- 
te justificada, perderán todos los dere
chos adquiridos y los haberes deven- 
gmloa, y no ])odrán volver á formar 
parte del cuerpo.

CAPÍTULO 111.

De las atribuciones y deberes de los Administrar 
dores itc J/aciendn, Visitadores y Tenientes 
Visitadores del Hesynnrfto de consumos.

Art. 25. Loa Administradores de Ha
cienda son loa -Tefes del personal admi
nistrativo y del Resguardo especial de 
consumos. En tal concepto, lea corres
ponde:

L* Cuidar del cumplimiento del re
glamento y de que todos los emplea- 
dea y dependientes contribuyan á ello 
en la esfera que exijan sus respectivos 
cargos.

2 .“ Inspeccionar y modificar en su 
caso la distribución del servicio del 
Resguardo.

3 .® Cursar á la Superioridad con su 
informe las solicitudes que eleven los 
empleados de los fielatos y los indivi
duos del Resguardo de cualquiera 
clase.

4 .“ Separar provisionalmente los in
dividuos del Resguardo que por faltas 
graves ó motivos de orden público den 
lugar á ello, y nombrar interinamente 
para estos cargos, dando cuenta inme
diatamente á la Dirección.

5 .” jkeordar la suspensión de empleo 
y sueldo de los empleados ó individuos 
del Resguardo.

ti." practicar todo lo que relativa
mente á su cargo de Administrador 
previene este Reglamento.

7 .** Disponer la celebración do una 
Junta semanal, ó por* lo menos cada 
quince días, ba,o su presidencia y con 
asistencia del Contador, del .Tefe de 
Negociado de Impuestos, del Oficial 
del Negociado de Consumos, del 5*isi 
tador y de cualesquiera otros emplea
dos del ramo enya asi.stencía conside
re oportuna, para tratar <lel estado de 
valores, de Ía intervención de depósi
tos, de las fábricas, de la vigilancia so
bre introducciones, extmeuionesy trán
sitos, del servicio de los fielatos, del 
celo que acrediten los empleados y de- 
peiiilientes, de las recomendacioneH ó 
censuras que merezcan, y finalmente 
de todos loa demás particulares que in
teresen á la recaudación 5' que tengan 
sobre ella notoria infiaencia.

Del resultado de dichas Juntas se 
dará cuenta á la Dlección general,

S .“ Ordenar por sí el servicio del per
sonal de los fielatos.

9 ." Designar los puntos fijos en que 
deba prestar servicio el Resguardo.

10 . Calificar à todos los individuos, 
asi del personal de fielatos como del 
^Resguardo, y remitir á la Dirección 
general sus calificaciones cuando la 
misma las reclame,

11 . Comunicar al Resguardo todas 
las órdenes de la Superioridad, cuidan
do de su cumplimiento.

Art. 2(1. El Administrador de Ha
cienda podrá delegar en el Visitador 
en los capitales de provincia, y en el 
Administrador especial de consomos ó 
el Visitador cuando se trate de pobla
ciones en que no tengan su residencia 
las ofi jiñas provinciales, las atribucio
nes 2,“, d.% 8.“ y 9.* que le concede el 
artículo anterior.

Art. 27. Los Visitadores ó los Te
nientes que ocupen plaza de Absitador 
son los Jefes inmediatos del Resguar
do, «pie por su conducto recibirá las ór
denes superiores, y sus principales 
obligaciones son las siguientes:

1 .* Determúiar, con acuerdo del Ad
ministrador, el servicio que deben 
prestixr sus subalternos en el radio y 
extrarradio, en los fielatos, en los con- 
traiTCgiatroa y en las rondas, y resol
ver por si en caso de necesidad urgen
te del servicio, sin perjuicio de dar 
cuenta ni Administrador,

2 .“ Cuidar de que se desempeñe bien 
el servicio en la forma determinada en 
el Reglamento general y en este espe
cial, dando las órdenes convenientes 
para practicarlo sin separar-se de sus 
preceptos.

3 .“" Imponer por faltas leves las re
tenciones de que trata el art. 20 de e.ste 
Reglamento, dando cuenta al Adminis
trador, y proponer al mismo la correc
ción de faltas graves.

4 ,“ Recorrer personalmente el re
cinto por lo menos una vpz cada día y 
otra cada noche.

5 ." Intervenir cuando lo juzgue con
veniente el servicio de los fielatcs, y 

revisar los libros, pesas y medidas, 
dando parte á la Administración de las 
faltas que notare, incluso las de asis
tencia puntual de los empleados alas 
horas señaladas.

(Í.'‘ Cuidar muy especialmente de los 
tránsitos, de que sean bien interveni
das y vigilatlas todas las introduccio
nes y extracciones de especies en los 
depósitos y de que sea eficaz la inter
vención de las fábricas,

7.“ Cuidar de (pre en los contrarre- 
gistros sean comprobadas las cédulas 
expedidas por los fielatos con las es
pecies que se introduzcan para asegu
rarse do la exactitud de tos adeudos, y 
de que en los can najes y carros que 
pasen, bajo la inteligencia de no con
tener especies de adeudo, no se ocul
ten otras gravadas.

8,“ Rasar cada semestre al Adminis
trador relaciones de todos los indivi
duos del Resguardo calificados bajo su 
re-sponsabilidad en los tres conceptos 
do aptihulj ti¡)ficuciány ¡troínditd,sin per
juicio de emitir los informes que se le 
pidan ou cualquier tiempo.

9,“ Preaentarse diariamente al Ad
ministrador para recibí sus órdenes y 
darie parte de las novedades que hayan 
ocurrido y que 110 exigieren hacerio en 
el auto.

Art. 28. Los Tenientes Visitadores 
son los segundos Jefes inmediatos del 
Resguanlo, sustituyen ai Visitador en 
ausencia y enfermedades por el orden 
de su nombramiento, y ejercen por dc- 
egación del VisiLaior las atribuciones 
que les encomiende.

Tendrán además las obligaciones si
guientes:

1 ." Cuidar en todo caso de que >6 
cumplan por sus subalternes de cn.J- 
quier clase 1as prescripción tus de los re
glamentos y las órdenes de sus s.ipe- 
ríores.

2 .“ Dar cuenta al Visitador diaria
mente del estado del servicio y recibir 
y coimmicar sus órdenes á los fiuicio- 
nario-s que deban cumplirías.

3 .*^ Recorrer una vez por lo menos 
cada día y otra cada noche la parte del 
recinto que les esté encargada.
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4 ." Dar parte al Adiainistrador di
recta y reservad amen te, sin perjuicio 
did (pie lieu ai Visitador, de las faltas 
graves (pie afecten á los intereses de la 
Hacienda pública.

CAPITULO IV.

(JbUgacimie/i ríe loa Coboa del lleagtuirdo.

Art. 29. Son obligaciones de los 
Cabos:

1 ." Cuidar de (pie loa Vigilantes des
empeñen el servicio cpie lea está confia
do con toda puntualidad y exactitud, 
ajustáudose á las prescripciones del líe- 
glumento general del ramo 5" de este 
especial del Resguardo,

2 ." Cumplir, coinunícar y hacer 
cumplir las órdenes que les comunirpien 
sus .Jefes en asuntos del servicio.

3 ." Dar parte al Visitadoi' ó al Te
niente de las faltas quo hubiesen nota
do en el día, sin perjuicio de corregir 
en el acto las que pudieren cansar per
juicio á la Hacienda príblica, á los adeu
dantes ó al decoro del cuerpo.

4 ." Dar también al Visitador parte 
re-servado, y más ó menos urgente se
gún el caso, de todas las novedades 
Ocurridas en el puo-sto fijo que manden, 
aun cuando no afecten al Resguardo, 
pero sí á la Hacienda ó al orden pú
blico.

5," Cuando llagan el servicio de ron
da, dirigii' éste con toda la inteligen
cia que su pericia les dicte, á fin de 
sorprender á lo.s defraudadores y evitar 
el contrabando, siempre con sujeción á 
las instrucciones dadas por sus .Tefes,

CAPÍTUI-O V.

De laa oldiyiiciutioi comwies ó todoa los cmiilen- 
dû^ y ¿í7>w</iwií¿!*í del licfiynftrdo df. co?;-

.Art. .30. Todos los agentes y depen
dientes del Resguardo do consuino.^, 
sea cual fuere la Autoridad, Corpora
ción, Empresa ó particular á que pres
ten sus servicios, están obligados á 
prestar juramento de desempeñar bien 
y fiebnente el cargo ante el Adminis
trador de Hacienda de la provincia, ó 
en su defecto y cuando sirvan en po
blación en que no residan dichos Ad
ministradores, ante el Alcalde y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Art, 31. Los agentes y dependientes 
del Resguardo de consumos, sea cual 
fuere la Autoridad, Corporación, Em
presa ó particular á quien sirvan, es
tán obligados á llevar en todo acto del 
servicio el distintivo del cargo, que 
podrán ostentar en el sombrero, gorra, 
solapas de la chaqueta ó prenda de 
vestir ó bandolera, segitn se estable
ciere en cada localidad, y que consis
tirá en una placa de latón con la ins
cripción Heftt/ifardo de emsumott. — An- 
nt/To........

Se exceptúa de esta obligación el ca
so en que reciban expresamente de sus 
Jefes órdenes en contrario para actos 
del servicio.

Art, 32. Del propio modo deberán 
llevar siempre consigo en todo acto del 
servicio certificación de su nombra
miento, firmada por (piien tenga dere
cho á hacer éste, y ©n la que conste 
con el V.® B." del Admiui.strador de 
Hacienda ó el Alcalde, según corres

ponda, que prestó el juramento á que 
se refiere el art-. .30,

Art. 3,3. Los Cabos y Vigilantes de
berán llevar consigo en los actos del 
.servicio, además de la certificación de 
su nombramiento en la forma que ex- 
presa el artículo anterior, un ejemplar 
del presente reglamento y otro del ge
neral para Ia administración y cobran
za del impuesto de consumos.

Art. 34. Todos los dependientes del 
Resguardo (pie presten servicio de ron
da exterior ó en fielatos aislados, ten
drán la obligación de ir siempre arma
dos con fusil ó carabina, con bayoneta 
y diez cartuchos con bala.

Los que pre-sten el servicio á caballo 
en las mismas circunstancias deberán 
llevar, además de la carabina, un sable 
igual ai de la Caballería ligera del 
Ejército,

.Art, 35, Los dependientes del Res
guardo de consumos tienen como prin
cipal obligación impedir el fraude, so
brii todo el conocido por matute ó con
trabando, y para olio dirigirán á los 
defraudadores las correspondientes iu- 
timaciones. En el caso de no ser éstas 
atendidas ó de obrar lo.s defraudadores 
dq modo que no dejen tiempo de ha- 
cerlas sin oon.sentir el fraude ó de que 
fueren atacados los dependientes del 
Resguardo, podrán hacer uso de las 
íirtaa,s, tanto para defender sus perso
nas como para gaj’autir los intereses 
de la Hacienda.

Art. 36. En todo caso de resistencia 
ó en que se haya hecho uso de las ar
mas, ya por los dependientes del Res
guardo, ye. por los defraudadores, se 
formará expediente gubernativo, en 
que serán oídos los que hayan interve
nido en los hechos ó puedan ilustrar 
acerca de los mismos, sin perjuicio de 
los procedimientos judiciales á que ha
ya lugar.

Art. 37. Cuando los individuos del 
Resguardo se hallen cumpliendo actos 
propios del servicio que lea está enco
mendado, llevando el distintivo de su 
cargo, serán considerados como agen
tes de la autoridad para todos los efec
tos del Código penal, y por consiguien
te los insultos, injurias y amenazas que 
se lea infieran en su ejerídicio deben ser 
perseguidos de oficio; á cuyo efecto, y 
si los Juzgado.^ no tuvieran conoci
miento de ellos por otros medio-s, los 
dependientes contra quienes se come
tieran los pondrán en conocimiento de 
sus Jefe.s para que la Administración 
se lo dé de oficio al Juzgado.

.Art. 38. Todo individuo del Res
guardo está obligado á respetar y obe
decer á sus Jefes y respetar á las Auto
ridades de todos los órdenes y jerar
quías cuando por .sus insignias ó por 
notoriedad le deba constar la identidad 
de dichas personas.

Art. 39. Es obligación común á los 
dependientes y Jefes del Resguardo 
sabor de memoria todos los preceptos 
contenidos en este Reglamento y en el 
general del ramo que afecten al buen 
desempeño de su cargo.

La Dirección general y el Adminis
trador de Hacienda respectivamente 
dispondi'án, cuando lo estimen oportu
no, el modo y forma en que hayan de 

deinostrarlo los A'lsitadores y Tenien
tes y loa Cabos y A'igilantes.

Art. -4t>. Nadie podrá tener con el 
título de ordenanza ni otro alguno, al 
servicio especial de las oficiua,s ó al 
suyo particular, á ningún individuo 
del cuerpo.

.Art. 41. 3'odos lo,s empleados del 
Resguardo y de la .Administración del 
impuesto guardarán al público toda 
clase de consideraciones, empleando 
buenas formas y procurando ser muy 
parcos en palabras.

-Art. 4'2. Si se les faltase gravemen- 
te al respeto, lejos de entablar discu
siones agrias, entregarán á los agente-s 
de Orden público más inmediatos al 
causante de la falta, y darán parte cir
cunstanciado y por escrito al Visitador 
ó Teniente respectivo del Resguardo,

Art. 43. Cuando tengan queja de al
gún funcionario público de los fielatos, 
de los municipales ó de sus compañe
ros, la expondrán con buenas maneras, 
y si no fuesen satisfechos darán parte 
circunstanciado al Teniente ó Visita- 
dor con la urgencia que el caso re
quiera,

.Art, 44. Si tuvieren que formular 
queja contra alguno de sus Jefes, la 
elevarán por escrito con buenas formas 
y no omitiendo ninguna circunstancia 
del hecho al superior inmediato de 
aquel contra quien se quejen.

Art. 4.5- En ningún caso podrán ex
ceder las facultades y atribuciones de 
los depend ientes de consumos que nom
bren los Ayuntamientos ó los arrenda
tarios de las concedidas á los depen
dientes de la Hacienda.

CAPÍTULO SI.

■ l.>el aereicio ot fluiatoa, tnwliea, ferroeurriles 
ff tmitoderos.

Art. 46. No se permitirá el paso al 
que lleve géneros de adeudo, que son 
las especies que expresa la tarifa de 
consumos ó la de arbitrios especiales, 
sin (lue se detenga en el fielato.

Art. 47. En los equipajes de viaje
ros ba,stará preguntar si van géneros 
de adeudo, y si conte-stan negativo- 
mente los dueños, se lea dejará pasar; 
si infunden sospecha, .se dará parte al 
Jefe del punto, quien después de ente
rado, podrá disponer que sean recono
cidos, así como los coches de paseo.

Art. 48. Los que conduciendo car- 
glus en carros ó caballerías negasen lle
var especies de consumo ó de adeudo, 
serán reconocidos sólo en cuanto .sea 
necesario para asegurarse de su Aserto 
y causando la menor molestia posible 
en todo C8,so.

Art, 49. Los que llevando bultos en
cima de su persona infundieran, graves 
sospechas, serán preguntados, y si su 
contestación no las desvaneciere, pasa
rán al interior del fielato ó caseta, á fin 
de ser reeonoüido.s por los dependien
tes ó por las matrona-s, según su sexo.

Art. 50í No permitirá el Resguardo 
que se levante ningún bulto de los pre
sentados al adeudo hasta ver la pape
leta, que taladrarán con el alicate que 
llevarán al efecto los vigilantes que es
tén de servicio,

.Art, 51, Presenciará los aforos y 
^despachos, y podrá y deberá hacer las 

observaciones que los dependientes 
creyeren justas en beneficio de Ia Ha
cienda pública, pero en terminos deco
rosos y sin suscitar ninguna cue.stíóii, 
limitándo.se á participar á sus Jefes los 
hechos en que el Resguardo considere 
perjudicados los intereses del Tesoro.

Art. 52. Cuidará da que el contribu
yente despachado y con .su papeleta 
vaya dilectamente ai contrarregistro, 
en donde le será recogida la del doble 
talón y depositada en la caja de mane
ra que no pueda ser extraída sin abrir 
ésta.

Art. 53. Custodiará la casa del fiels* 
to y sus alrededores; no permitirá que 
eu sus inmediaciones se haga nada que 
perjudique á la limpieza del edificio ó 
contrario al decoro y las buenas cos
tumbres, y responderá de que nadie 
toque la caja de los dobles talones, la 
cual será conducida por dos Vigilantes 
á la .Administración en el acto de sus
pende rae el despacho, sin esperar á la 
suma de la cantidad recaudada y que 
conste en los libros.

.Alt. 54. Cuidará de la conservación 
del orden, impidiendo toda clase de 
quimeras en las inmediaciones del fie
lato ó punto en que esté de servicio.

Sí alguien lo alterase, faltase grave
mente á los funcionarios ó cometiere 
otra clase de delito, será detenido por 
los dependiente.^ dd Resguardo y en
tregado á la primera pareja ó puesto de 
la Guardia civíl ó Agente de Orden jui- 
blico.

Art. 55, Prestará au.xiiio al Jefe del 
fielato, obedecióndole en todo cnanto 
sea compatible con su,s obligaciones 
En el caso de falta absoluta de alguno 
de de sus empleados necesarios para el 
despacho, el Jefe del punto, á petición 
del del fielato, destinará un Alignan
te que haga sus veces, dando inmedia
tamente parte por escrito á sus Jefes.

CAPÍTULO ATI.

Del aervieio del conírarroj/iatro.

Art. 66. La guardia de la segunda 
linea, ó sea de los contrarregistros, de
berá coraponerae de dos individuos al 
menos, haciendo de Jefe el más anti
guo, si no se hubiese designado á uno 
especiahnente.

Reconocerá exteriormente el Res
guardo los bultos en que se conduzcan 
especies no sujetas al derecóio, los ca
rros, coches, etc., en los mismos térmi
nos que lo haga la primera linea, mo
lestando lo menos posible á loa tran
seúntes.

En el caso de notar que cualquiera 
de éstos lleva especies que no hayan 
sido adeudadtks, detendrá al conductor 
y le entregará á su Jefe de puesto en 
el fielato; meucionaudo el hecho en el 
parte de novedades que debe darse al 
fin de su servicio.

Art. 67. Reconocerá todas las pape
letas œn prontitud y expedición, ob
servando si los bultos corresponden 
como deben por su cantidad y tamaño 
á lo que aquéllas expresen.

Si observase que la esp ocie introduci
da difiere en calidad ó cantidad de lo 
que la papeleta exprese, hará que vuel
va al fielato, mencionando el hecho en 
el paste de novedades.
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Art. 55. Al coucliiirse el servicio se 
redactara por eí -Jefe respectivo el par
te de novedades con todas las gne ha
yan ocurrido y el número é importe de 
todas las papeletas, excepto en aque
llos fielittos en tpie la mucha aglomera
ción impida llenar á ciertas horas esta 
obligación, á juicio del Administrador 
de Hacienda ó del especial del impues
to y del Visitador en las poblaciones 
que no sean capitales de provincia.

Art. oí). Cuando por disposición del 
Administrador ó del Visitador se cam
bien algunas papeletas jior otras, que 
deberán estar siempre firmadas por el 
•Lffo que lo haya ordenado, se entrega
ran Originales al Visitador, sin permi
tir, bajo la responsabilidad de los que 
las hayan recogido, que nadie se eute- 
re de su contenido.

CAPÍTULO VIII.

^>'i nefcidi) ei) easetatt 1/ en ilepó^iton ad»i¡nis~ 
frntiunH.

Art. (iO. No permitirá el Resguardo 
destinado al servicio de casetas que 
pa.se la línea nadie que lleve bultos ó 
géneros de adeudo, á no ser de día y 
por el camino natural dol fielato. Los 
So-specbosoa que, después de haber si
do advertidos, insistan ó los que in- 
tenten atravesar la línea de noche con 
géneros ó bultos, serán aprehendidos 
con lo que lleven y entregados á la 
ronda.

Art. Ul. pin los depósitos adminia- 
trativo» ejercerán los dependientes del 
Resguardo las mismas funciones que 
en los fielatos, y en la parte exterior 
de dichos depósitos se colocará el con
tra rregistrO.

CAPÍTULO IX.

Del gervicio de renda.

Art. (»2. Habrá constantemente una 
tonda en cada fielato que partiendo de 
él, unas veces por la izquierda y otras 
por ia derecha, llegue hasta la mitad 
de la distancia que le separe de los 
fielatos inmediatos por uno y otro lado.

Los Visitadores dispondrán el servi
tio de manera que se aseguren de su 
realización, bien firmando en una li
breta en cada caseta como las rondas 
militares y cambiando una tabla ó ae- 
hal con la ronda inmediata, ó bien por 
los demás medios que su celo y expe
riencia les sugieran.

Art. 63. Esta ronda de día avisará 
Una vez al que con bultos se separe del 
camino recto del fielato, y en caso de 
reincidencia aprehenderá las especies; 
de noche lo hará desde luego con las 
fargas ó bultos que, conteniendo ge- 
Jiero.s ó especies de adeudo, sean en- 
contradó-s fuera de los caminos del 
fielato.

Art. 64. Se pondrán á disposición 
de la Junta Administrativa durante la 
Loche en una caseta y de dia en la Ad
ministración de consumos las especies 
aprehendidas cuando el valor de és
tas exceda de doce pesetas, y si no ex- 
cediese so pasará al fielato para que en 
él se declare lo que haya lugar.

Art. 65. Lo mismo se practicará con 
las especies que entreguen los depen
dientes de los puestos fijos, haciendo 
<iue un individuo aprehensor las acom

pañe para que los interesados usen de 
su derecho en la junta ó fielato.

Art. fifi. Será reputada como grave 
falta el tornar la menor parte de las es
pecies aprehendidas, aunque sea pol
los misinos aprehensores, castigándose 
al que la cometa como defraudador de 
la Hacienda. 1

CAPITULO X.

Dd sereicin de tránsito».

Art. 67. Los tránsitos saldrán de los 
fielatos cuatro ó más veces al día, se
gún dispongan el Administrad or y el 
Visitador, procurando reunir vanos y 
teniendo presente las necesidades de 
Ia población y la fuerza oon que se 
cuente para acompañarlos; pero todo 
tránsito ó reunión de ellos irá acompa
ñado de los A^igilante.s necesario.^, que 
llevarán las papeletas.

Art. 68. No se permitirá que el gé
nero sufra aumento ni disminución en 
el camino, ni que hagan alto los carrua
jes ó caballerías sin un motivo absolu
tamente indispensable, y del que darán 
cuenta al Jefe del pueblo los Vigilan
tes encargatlos de la custodia.

Art. 69. Los Vigilantes presentarán 
las carga-s y Ias papeletas en el fielato 
da salida para que sean reconocidas y 
firmada la conformidad por el Kiel, y 
estampado el Salió amforttif, por el Jefe 
del Resguardo del punto, devolverán 
la papeleta al fielat > que la expidió, sin 
perjuicio de seguír vigilando el tránsi
to hasta donde les prevenga el .Jefe dei 
fielato ó del Resguardo.

Art. 70. Los ^''igilantes no permiti
rán que el género que acompañen vaya 
por otro camino que el señalado pre
viamente para el tránsito.

Art. 71. Los coches-correos y dili
gencias cuyos conductores no se pres
ten á su registro en el fielato, serán 
acompañados con los carruajes por un 
Vigilante de caballería, que cuidará de 
que en el tránsito no se arrojen bultos, 
y no los perderá de vista hasta que lle
guen al punto de parada para ser re
gistrados por los individuos de la ron
da destinada á este servicio.

*Art. 72. Las especies que pernocten 
en el radio, yendo de tránsito lo harán 
con permiso del fielato y del puesto del 
Resguardo, lo.s cuales exigirán que al 
dorso de la papeleta de tránsito para 
pernoctar firme como fiador el dueño 
de la posada Ó casa donde hubieren de 
hacerlo, observando los Vigilantes si 
se hacen ventas ó extrae ci oneo de di
chas especies, y acompañándolos al 
ser de dia para terminar el tránsito.

Art. 73. Todo Jefe de ronda, al con
cluír su servicio, dará parte al Visita
dor de las novedades ocurridas durante 
el mismo, enumerando los tránsitos 

.. acompañados por los individuos de su 
mando, con expresión de las especies 
y bultos, contrarregistro por que hayan 
pasado y por donde hayan salido, y ca
sas donde hayan pernoctado, con el 
nombre di) su fiador ó dueño.

Art. 74. En los reconocimientos y 
aforos en los depósitos domésticos eje
cutará el Resguardo las disposiciones 
del Jefe comisionado para dirigirlos, 
siendo su principal obligación guardar 
las entradas y salidas del edificio para 

que nada entre ni salga sin su conoci
miento.

Madrid 29 de Setiembre de 1885. — 
EI Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayón.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Náni. 881.

El Alcalde del Viso participa á este 
Gobierno, (pie en aquel término ha si
do encontrada una burra de seis años, 
•sin que se haya presentado persona al
guna á recogería.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 10 de Octubre de 1885, — 
El Gobernador, Ismad d.î Ojeda.

AYUNTAMIENTOS.

Villaralto.

Núm. f®9.

D. Manuel Taril, Alcalde eon^titnetonal 
de esta eilla .

Hago saber: Que anulada,s por el se
ñor Administrador de Hacienda de es
ta provincia las subastas verificadas de i 
aitriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos para el año eco
nómico de 1885 á 86, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en unión de sus aso
ciados, ha acordado celebrar nueva su
basta en un solo acto de todas las es
pecies que á este pueblo por su base 
corresponde, cuyo a.cto tendrá lugar el 
dia 18 del actual y hora de diez á doce 
de su mañana en el local de estas Ca- 

RAMOS.

Derecho 
dei

Tesoro.

Pfxfiai. Cénit,

3 por 100 
de 

cobranza.

fíi8«jdx. CitiU,

Recargo 
municipal 

delOO por 100

I’ittiat. Cenit.

TOTAL 
de 

cada ramo.

Í'«»tij. Cintf.

Carnea vacunas, lanares ó ca
brías, en fresco, cecina ó sa- 
ladas................................... 8.978,.37 265),35 8.978,37 18.226,09

Idem de cerdo, en fresco ó sa
ladas................................... 5.661,97 169.86 6.661,97 11.493,80

Aceites de todas clases. , . . 12.172,12 365,16 12.172,12 24,709,4t)
Aguardientes,alcohol v licores. 3.757,16 112,71 3.757,15 7.627,01
V'inos de todas clases................ 47.391,22 1.421,74 47.391,22 96.204,18
Vinagre...................................... 189,25 6,67 189,26 384,17
Cerveza, sidra y chacolí.. - . ”40,76Arroz, garbanzos y sus harinas. 1.358,71 1.358,71 2.758,18
Trigo y sus hai'inas................... 9.462,60 283,87 9.462,50 19.208,87
Cebada, centeno, maíz, mijo, 

panizo y sus harinas. . . . 2.881,21 86,43 2.881,21 5.818,85
Los demás granos y legumbres 

secas y sus harinas............ 909,84 27,29 909,84 1.846,97
Pescado de río y mar; su-s esca

beches y conservas, . . . 1.416,31 42,45 1.415,31 2.873,07
Jabón duro y blando................. 2.830,63 84,92 2.830,63 5.746,18
Carbón vegetal y cok................ n h » r
Conservas de frutas.................... » M >1 »
Conservas de hortalizas y ver

duras................................... 2.527,38 75,82 2.527,38 6.130,58
Salcouiún................................... 3.918,50 117,66 ÎÏ 4.036,05

Totales " 103,454,16| 3.103,58 99.635,66 206.093,40

Cubiertos los cupos que resultan co
mo definitivos en la forma expresada, 
ya sea á todo-s los ramos en la primera

3a.s Consistoriales, bajo el tipo y con
diciones que obran en el oportuno 
pliego que está unido al expediente y 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal.

Villaralto i) de Octubre de 1885,— 
Manuel Toril,

Priego.
Núm. 821.

1). Félix Férez y Laque. Alcalde acciden
tal de esta ciudad.

Hago saber: Que á virtud de lo dis
puesto por el Sr. Administrador de Ha
cienda. de esta provincia, seha acordado 
por este Ayuntamiento asociado del co
rrespondiente número de contribuyen
tes, procede]' al arriendo de los dere
chos, con venta libre, correspondientes 
á las especies tai-ifadas que se consuman 
en esta población, desde la celebración 
de dichos arrendamientos hasta el día 
30 de Junio del año económico actual; 
determinando que se anuncie la su
basta convocando licitadores para el 
remate, qne tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares el día 16 del co- 
iTÍente mea, de diez á doce de su 
mañana. En la primera hora del re
mate sólo se admitirán p 0.5 tu ras á to
dos los ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total á que asciendan los 
derechos del Tesoro, en aumento de 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
Conducción, y el recargo municipal del 
1(.X) por 100 en los derechos de tarifa, 
haciéndose deducción de las cantida
des liquidas que en el total de especies 
ó en cada una de ellas resulten ya re
caudadas á la fecha del remate por la 
Administración municipal que desde 
1.” del mes de Julio se tiene estableci
da on esta población, siendo los tipos 
por todo el año los siguientes:

hora, ya parcial en la segunda conti
nuará la licitación, admitiendo puja á 
la llana; pero una vez hecha proposi
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ción á todos los ramos no podrá sepa
rarse, ni admitidas las parciales tampo
co podrán reunirse.

Si el primer remate resultase sin 
efecto por falta de licitadores, el se
gundo se celebrará como plumero, y se 
anunciará oportunamente para diez 
días después. En caso de verificarse se
gundo remate, en él se admitirán pos
turas de las dos terceras partes del im
porte fijado como tipo del primero.

Las condiciones de arriendo que 
obran en el expediente estarán dé 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento desde esta focha para que 
sean examinadas por cuantas personas 
quieran enterarse, hallándose aquéllas 
ajustadas á Reglamento, y á ellas 
habrán de sujetarso los licitadores; te
niendo entendido que paraadmitir pro
posiciones se necesitará que cada inte
resado piesenta el resguardo que acre
dite haber entregado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del importe de 
subasta de los ramos en conjunto, y el 
diez á los que se pongan separadamen
te, siendo este depósito como garantía 
á los efectos del art. 232, último párra
fo del Reglamento, cuya cantidad será 
devuelta terminado el acto á aquellos 
cuyas proposiciones fuesen desecha
das.

El rematante será puesto en pose
sión, y empezará á cobrar los dere
chos una vez adjudicado el remate, sin 
perjuicio de la aprobación de la Admi- 
mistracidu ó de lo que ésta resuelva. 

Priego 6 de Octubre de 1885, — Fé
lix Pérez.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 834.

D. Juan Maftinfi¿ Bwdenale, Ju^z de 
ifistnuxián de este distrito.

Hago saber: Que en el mismo y pol
la Secretaría dei infrascrito se ha se
guido causa criminal de oficio contra 
Juan Felipe Mohedano, por lesiones, 
en la cual se ha mandado sacar á pú
blica subasta la finca siguiente:

Una casa situada en la calle de San 
José, en la villa de Femán-Núfiez, se- 
fialnda con el munero noventa y ocho; 
que linda: por su derecha, entrando, 
con la del número noventa y seis, de 
José de Luna Torres; por su izquier
da, con la del número ciento, de María 
Serrano Luna, y por los traspatios, con 
huerto de tierra calma de los herede
ros de D. Pedro Alvarez Bonilla; cuj^a 
casa se halla construida sobre una, su
perficie de ciento siete metros cinco 
centímetros, y se compone de un col
gadizo de fachada que mira al Sur, y 
otro colgadizo unido y paralelo, quo se 
divide en portal, una habitación y es
calera al piso alto, patio, cocina y pozo 
de aguas claras, su corral con un co
bertizo de chamiza que sirve de Cua
dru; la cual ha sido apreciada poi- perí- ' 
tos en tresdenlas pesetas,

Luyo remate tendrá efecto simultá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
la Lambía, el día 2 de Noviembre pró
ximo, á Ias once de su mafiana, por el

tipo de su aprecio; proviniéndose que, 
para tomar parte en la subasta, habrá 
do consiguarse previemente el diez 
por ciento del valor de la finca expre
sada, y que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado eu Córdoba á 8 de Octubre de 
1885.—Juan Martínez.—El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Martos.

Núm. 832.

D. Alfredo Aguayo Ur iza, Juez de ms- 
trucciún de esta ciudad y su 2)urtido.

Por la presente requisitoria se en
carga á todas las Autoridades civiles, 
militai-es, Agentes del orden público y 
demás de la policía judicial de la pro
vincia de Córdoba, procedan á la busca 
y rescate deías dos caballerías mulai-es 
cuyas señas se expresan ácontinuación, 
las cuales en la noche del veintiocho de 
Setiembre último, ó madrugada del 
veintinueve, le fueron sustraídas á don 
Juan de Dios Garazo Cañada, vecino 
de Torredonjimeno, de un cortijo de 
so propiedad, sito en la Toire de Alcá
zar, término de dicha villa, y siendo 
habidas las pondiún á mi disposición 
con las seguridades oportunas y con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su légi
tima procedencia. Así está mandado 
por proveído de esta fecha en la causa 
que por robo estoy siguiendo contra 
Francisco Damas Teva y Juan Monte ¡ 
Casado, |

Dado en Martos ú 4 de Octubre de 
1885,—Alfredo Aguayo.—Por su man
dado, Juan Anguita.

Iberias de las caballerías.—Una muía 
torda clara, de tres años de edad, dos 
dedos más de la marca y sin hierro; y 
un mulo pelo castaño claro, aguileño 
estrecho, tres detloa más de la juarcay 
sin hierro también.

Montilla.

Núm. 833.

D. Antonio de Vriarte y Alarcón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, hago saber; 
Que habiendo fallecido en esta repeti
da ciudad el Procurador D./José Rodrí
guez González, que lo fué de este de mi 
cargo, se ha procedido á la ocupación 
de los papeles y documentos que estu
vieran en su poder por razón de su ofi
cio, formáudose inventario de los miy- 
mos, y se anuncia su cesación para que 
en el término de seis meses puedan 
presentai*se las reclamaciones á que hu
biere lugar contra la fiauza del referido 
Procurador, según lo dispuesto en el 
artículo 884 de la Ley orgánica del Po
derjudicial.

Dado en Montilla á S de Octubre de 
1885.—.4.ntonio de Uriarte,—El Secre
tario de gobierno, Juan Manuel Reina 
y Carretero.

Córdoba 10 de Octubre de 1885. — El

Sanlúcar Ia Mayor.

Núm. 8-4'2.

D, José Barberá y Bsfruch, Juez ile tus- 
traccióu de esta ciudad.

Por el presente hago .saber: Que en 
las diligencias sumarias que en este 
Juzgado y por ia Escribanía del que 
refrenda se in.stmyeu por hurto de un 
caballo que el día 11 de Setiembre úl
timo fué encontrado en la dehesa boyal 
de este término, he acoixlado se inserte 
eu el Boletín Oficia!, para que llegue á 
conocimiento de los que se crean con 
derecho á dichii caballería, cuyas señas 
se dicen á continuación.

Dado en Sanlúcar la Mayor áS de 
Octubre de 1885.—José Barberá,— EÍ 
Actuario, Emilio Naranjo Mihura,

NtiÑua.—Un caballo castaño oscuro 
meno-s de marca, con el hierro B.

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Núm. 843.

NAGIMIENTOS registrados en este Juzgado ibiruute la irrintera decenu dei mesde 
la- fecha de lS8á.

DEFUNCIONES registradas en este Juzga/lo durante la ju itnera decena del tues de 
la fecha de 1985, clasificadas por sexo a estado civil de los fallecidos.

DÍAS.
V A K Q N K 8 . Jl U M H R AH* TOTAL 

its liefiin- 

cionen.Soltproa. Ctisodos. Viudos. Totid. Solturas. CasaiUs. V iud ILS, Total.

1.................. n I 1 2 3 1 T) 4 6

2................. JT r TI TI » 11 11 TT 11

3................. n n 1 1 1 n 1 2

4................. 2 1 n 3 ÍT » 1 1 4

. 4 . * - - 4 Ti íi 1 TI 11 11 n 1

«................. l n 4 1 11 1 2 8

; 1 TT l 2 M *1 « n 2

«................. 4 n 1 M l n l 2*

«................. n 2 1 T» 3 3

14)................. 1 t» 11 1 2 1 n 3 4

Total. . ' 8 
1

4 3 15 9 4 2 15 30

Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

ANUNCIO.

INTERESANTE,

En la Administración de este Bole
tín íCesa Socorro Hospicio! existen 
ejeniphires de la Ley de Recíutamionto 

y Reemplazo del Ejército, adíciouadw 
con e1 Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen de! servicio militar, 
5' Circulares de 11 de .lulio y 1'2 de 
Agosto de 1885. pertinentes al mismo 
a.sunto.

Su ])reeio; 2,25 pesetas.

CÓKD0Bx\.
IMCKKSTA rHOVI.SCtAL (i aí* MUCDHUl) HOSfiCIO; 

ú uaryu de .L ?bí. Serdú.
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